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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

19270 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recur­
so contencioso-administrativo número 23/1980, in­
terpuesto contra este Departamento por don Juan 
Benítez Rodríguez y otros.

I'mos. Sres . De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, p.-ira general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 31 de 
enero de 1984, por la Sala Segunda de la Audiencia Territorial 
de Maoñld en e] recurso contencioso-administrativo número 
23/1980, prcmov.'do por den Juan Benítez Rodríguez y otros, so­
bre aplicación de los derechos reconocidos a los Técnicos Auxi­
liares Sanitarios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el presante recurso número 23 de 1980, interpuesto por don Juan 
Benítez Rodríguez y demás citados en el encabezamiento de esta 
resolución contra la desestmación preunta de la solicitud for­
mulada al señor Subsecretario de Sanidad y Seguridad Social, 
con fer ha 23 de abrí' de 1679 en demanda de que se les aplica­
sen los derechos reconocidos a otros Técnicos Sanitarios: 2) Que 
debtmts declarar y declaramos el derecho de los recurrentes al 
reconocimiento del nivel de proporcionalidad 8 respecto a los 
Maquinistas de Sanidad Exterior y 4 respecto de los Celadores 
de Sanidad Exterior, condenando a la Administración deman­
dada a llevarlo a efecto; 3) Que debemos anular y anulamos la 
res. luo ón impugnada en cuanto se oponga a esta sentencia; 
4) Que debemos desestimar y desestimamos el recurso en cuanto 
a las demás pretensiones de los recurrentes; 5) Ño hacemos una 
expresa condena en costas.»

Lo que digo a VV II.
Dios guarde a VV. II.

Madrid, 31 de mayo de 1684.—P. D., el Director general de 
Servicios, Fernando Magro Fernández.

limos Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

19271 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re­
curso contencioso-administrativo número 266/1983, 
interpuesto contra este Departamento por «Mecha, 
Sociedad Anónima».

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publioa para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos, el fallo de la sentencia diotada con fecha 3 de 
febrero de 1684, por la Sala Cuarta de la Audiencia Territorial 
de Madrid, en el recurso contencioso administrativo número 208/ 
1983, promovido por «Mecha, S. A.», sobre sanción de multa por 
infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor-

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad y 
reso'viendj el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la Procuradora doña María Amparo Alonso León, en representa­
ción de la Empresa «Mecha, S. A.», con la pretensión de que se 
declare la nulidad de las resoluciones impugnadas, debemos de­
clarar y declaraoriOí, la nu¡idsd de actuaciones del procedimien­
to administrativo tramitado desde la formulación del pliego de 
cargos a cuyc memento se retrotraen las actuaciones, para su 
nueva redacción, conforme se declara en los precedentes consi­
derandos, siguiendo los trámites pertinentes hasta su termina- 
oión; sin hacer condena en costas.»

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 31 de mayo de 1984.—P. D., él Director general de 

Servioios, Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

19272 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re­
curso contencioso-administrativo número 267/1983, 
interpusto contra este Departamento por «Panifica- 
dora Astorga-Cipriano González e Hijos, S. A.».

limos. Sres : De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de 
enero ele 1684, por la Sala Cuarta de la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número 207/ 
1903, p-om jvido por «Panificadora Astorga-Cipriano González e 
Hilos, S. A », sobre sanción de multa por infracción a la disci­
plina del meroado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fa'lamos- Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por la representación del recurrente "Pacifica­
dora Astorga Cipriano González e Hijos, S. A ”, contra resolu­
ción de’ Ministerio de Economía y Comercio, Dirección General 
de Competencia y Consumo, de 2 de mayo de 1980, por medio 
de la cual se impuso a la Sociedad recurrente una sanción 
consistentj en multa de 200.000 pesetas, por elaboración y venta 
de pan oon falta de peso v carecer de un cartel sobre precios, 
debemos declarar y declaramos dicha resolución contraria a de­
recho y en su consecuencia la anulamos, dejándola sin efecto en 
ouai-to que lo he sido en ejecuoión del Decreto 3032/1974, de 20 
de diciembre, declarado nulo por sentencia del Tribunal Supre­
mo de 18 de marzo de 1981, sin perjuicio de la facultad de la Ad- 
min stración de sancionar en su caso los mismos hechos que se 
Imputan al recurrente, debiendo en consecuencia retrotraerse el 
expediente administrativo a su momento inicial para que, de 
conformidad a la legislación aplicable, la administración re­
suelva lo procedente; sin costas.»

Lo que digo a VV. II.
D’os guarde a VV. II.
Madrid, ,31 de mayo de 1684 —P. D., el Director general de 

Servicios, Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director 
genera] de Inspección del Consumo.


